  RES.  1053/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001586, Ent. N° 1268/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2019, convocada para la consolidación de barrios en la ciudad de Durazno;-
RESULTANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los arts. 50 y 51 del T.O.C.A.F., realizándose la publicidad de precepto;-
                                    2) que de acuerdo al punto N° 1.19 del Pliego, la comparación de las ofertas se realizará de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación y su correspondiente ponderación: 
calificación de antecedentes: se preparará un orden de mérito de las propuestas calificando cada una de ellas de 0 a 100 puntos porcentuales para lo cual se valorarán los ítems que a continuación se detallan y de acuerdo a los puntajes máximos indicados: 
- cumplimiento con los requisitos técnicos solicitados en el llamado: 20 puntos; - experiencia de la empresa en obras similares: 10 puntos; 
- experiencia del equipo técnico en obras similares: 10 puntos; 
- antecedentes de la empresa con la Administración (calidad de las obras): 20 puntos; 
- antecedentes de la empresa con la Administración (cumplimiento en plazo de las obras): 20 puntos. 
En cuanto  a los antecedentes de calidad y cumplimiento en plazo en las obras ejecutadas para la Administración, las empresas con antecedentes negativos se calificarán de 0 a 9 puntos, las empresas con antecedentes positivos con la Administración se calificarán de 11 a 20 puntos y las empresas sin antecedentes se calificarán con 10 puntos:-
  
   
                       3) que al acto de apertura de ofertas, llevado a cabo con fecha 14/03/019, se presentaron las siguientes firmas: 
3.1) BAMILIR S.A.- cotización total: $ 33:603.440,20, I.V.A y Leyes sociales incluidas, monto imponible: $ 4:484.577,22, 
3.2) GRINOR S.A. - cotización total: $ 49:884.955,50, I.V.A y Leyes sociales incluidas, monto imponible: $ 5:925.087,74,
3.3) LUBINFOX S.A.- cotización total: $ 34:867.256,45, I.V.A y Leyes sociales incluidas, monto imponible: $ 5:167.432, 
3.4) JORGE ACOSTA PERALTA- cotización total: $ 37:403.555,77, I.V.A y Leyes sociales incluidas; Monto imponible: $ 3:983.222,50,
3.5) INCOCI S.A. - cotización total: $ 33:571.167,44, I.V.A y Leyes sociales incluidas, monto imponible: $ 3:283.124,85,
3.6) IDAMIL S.A. - cotización total: $ 36:837.422,67, I.V.A y Leyes sociales incluidas, monto imponible: $ 3:881.238, y 
3.7) OBRAS    Y    SERVICIOS    DEL    URUGUAY     S.A. -   cotización total: 
$ 36:995.870, I.V.A y Leyes sociales incluida, monto imponible: $ 4:726.747,-
 
   
                       4) que evaluadas las ofertas, con fecha 22/03/2019, la Dirección Gral. del Depto. de Obras informo que : a) todas las oferentes cumplen con los metrajes mínimos y la documentación solicitados, b) respecto a Osusa, en el certificado de VECA aparecen observaciones de calidad y litigios con sentencias por incumplimientos de plazos y calidad, y no posee experiencia con la Intendencia en obras c) respecto a Idamil, esta no posee experiencia en este tipo de obras con la Administración, d) respecto a Incoci SA, en el cálculo de leyes sociales da un resultado por debajo del mínimo exigido en el pliego licitatorio( art. 1.16 y art. 1.37), e) J Acosta , posee malas experiencias con la Administración en obras de consolidación de barrios en S. del Yi, y f) Grinor SA no posee experiencia con la Intendencia en la construcción de cordones cuneta, badenes, etc Se efectuó cuadro comparativo de ofertas con los factores de evaluación establecidos, habiendo obtenido el mayor puntaje la firma Bamilir;
                                           5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 25/03/019, aconsejó la adjudicación de la convocatoria a la firma Bamilir que obtuvo el mejor puntaje,  por un monto de $ 29:999.717, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, dejando  constancia en dicho dictamen que la adjudicación propuesta fue ajustada modificando la oferta presentada por la empresa en su metraje y monto para quedar comprendida dentro del superávit quinquenal, destinado a su afectación;-
                                           6) que se adjunta proyecto de resolución adjudicando el llamado a la firma BAMILIR S.A. en los términos sugeridos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Resultando 4), en el que se señala que la contratación se financia con recursos propios provenientes de superávit;
                                           7) que no consta informe contable con la imputación definitiva del gasto proyectado;-                             
CONSIDERANDO: 1) que el punto N° 1.26 del Pliego de Condiciones (Resultando 2), en lo que refiere a la Calificación de Antecedentes, no cumple con lo dispuesto por el Art. 48 literal C) del TOCAF en redacción vigente al momento del llamado, en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a los oferentes en cada uno de los factores;                                 
                                        2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza No.27 del 22.5.58, art. 13 literal D);
                              3) que el art. 1.16 del Pliego de Condiciones establece que en el caso que en la presentación de las ofertas se constataran errores u omisiones de naturaleza subsanable, la C. de Adjudicaciones podrá requerir la información en un plazo máximo de 5 días hábiles. De acuerdo al art 65 del Tocaf, el plazo que podrá otorgar la Administración para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes, es de dos días hábiles como máximo;
                                  4) que la disminución del  metraje y del monto de la oferta sugerido por la C. Asesora para quedar comprendido el monto en el superávit quinquenal, y que fuera recogida en la resolución de adjudicación, supone una disminución de la prestación objeto del contrato comprendida en el art. 74 del Tocaf;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto 

2) Téngase presente lo expresado en los considerandos 3 y 4; y
3) Devolver las actuaciones.
cr
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